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Se llama donación a la operación que se lleva a cabo cuando en vida una persona entrega a otra 
un bien inmueble a título gratuito (transmisión de propiedad).

Si recibe la donación de un bien inmueble, debe acudir ante notario público para formalizarla 
legalmente.

Ingresos exentos por donación

Están exentas del impuesto sobre la renta y del impuesto empresarial a tasa única las siguientes 
donaciones:

1. Las que se realicen entre cónyuges, cualquiera que sea el monto del bien.

2. Las que perciban los descendientes (hijos, nietos o bisnietos) de sus ascendientes en línea 
recta (padres, abuelos o bisabuelos), cualquiera que sea el monto del bien.

3. Las que perciban los ascendientes (padres, abuelos o bisabuelos) de sus descendientes en 
línea recta (hijos, nietos o bisnietos), siempre que los bienes recibidos no se enajenen o se 
donen por el ascendiente a otro descendiente en línea directa sin limitación de grado.

4. Los demás donativos, siempre que el valor total de los recibidos en un año de calendario no 
exceda de tres veces el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente elevado 
al año. Por el excedente se paga el impuesto correspondiente.

No olvide informar al SAT

Cuando el valor de la donación o donaciones obtenidas durante 2012 exceda de 600,000 
pesos, debe informar el monto total obtenido al Servicio de Administración Tributaria.

Cuándo, cómo y dónde debe informar

La información de los ingresos por donación que obtenga en 2012 la presenta en su Declaración 
Anual durante el periodo de marzo a abril de 2013, a través del Portal de internet del SAT o en 
cualquier Módulo de Servicios Tributarios del SAT, utilizando, según sea el caso, los programas 
electrónicos DeclaraSAT o Declaración automática, o bien, en el formato de papel vigente para 
2013 correspondiente a la Declaración Anual de las personas físicas, el cual pone a su disposición 
el SAT en su Portal de internet, con la funcionalidad de captura manual en computadora, en la 
siguiente ruta: Información y servicios: Formas fiscales: Ley del Impuesto sobre la Renta (ISR).

Para ello, capture la cantidad obtenida por concepto de donación en el rubro Datos 
complementarios, sección Datos informativos obligatorios, campo Donativos obtenidos de los 
programas DeclaraSAT o Declaración automática, o bien, del formato en papel vigente en 
2013.

Qué sucede si no informa al SAT

La autoridad presumirá que omitió estos ingresos y que derivan de la actividad preponderante 
que realiza o de otros ingresos.

 

 

Área geográfica  Salario mínimo diario Tres veces el salario mínimo anual 
en 2011  

A 62.33  (62.33 x 3 x 366) = 68,438.34
B
C

60.57  (60.57 x 3 x 366) = 66,505.86  
59.08 (59.08 x 3 x 366) = 64,869.84
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